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Décima Sesión Ordinaria

DESIGNARON COMO JUEZ DE CAMARA DE APELACIONES EN LO

CIVIL, COMERCIAL Y MINERÍA AL DOCTOR ROBERTO MARIANO PAGÉS

San Juan adhirió a la Ley Nacional de Firma Digital y aplicará esa norma en el Estado local y asimismo, fue impuesto nombre a un barrio y calles del departamento Angaco.
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En el transcurso de la Décima Sesión Ordinaria celebrada hoy, la Cámara de Diputados de San Juan resolvió en forma unánime designar como Juez de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Minería, al doctor Roberto Mariano Pagés; adhirió a la Ley Nacional de Firma Digital para su aplicación en el Estado sanjuanino  e impuso el nombre de “Bicentenario” a un barrio situado en Angaco, como también nominó a calles ubicadas en aquel departamento.
La sesión fue conducida en forma alternada por el Vicegobernador y Presidente Nato de la Cámara de Diputados, doctor José Rubén Uñac y los Vicepresidentes Primero y Segundo del cuerpo, diputados Eduardo Bustelo y Lucía Sánchez, respectivamente.

Designación de Juez de Cámara 
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El cuerpo legislativo resolvió sobre tablas y en forma unánime designar como Juez de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Minería, al doctor Roberto Mariano Pagés, a partir de la terna con los aspirantes remitida por el Consejo de la Magistratura que incluía además como candidatos a los doctores Ana María Obrador de Valles y Osvaldo Alberto Cristóbal Rodríguez Palou.

En tal sentido,  la moción fue presentada, en representación del bloque Justicialista, por el diputado Julio Coll, quien tras fundamentar las capacidades técnicas, profesionales y humanas del doctor Roberto Mariano Pagés mocionó en forma concreta que fuera designado para el cargo vacante y esta propuesta contó con el apoyo de los bloques Frente para el Cambio, Bloquismo y Movimiento Obrero.

Firma Digital en el Estado
A propuesta de los legisladores Eduardo Bustelo y Edgardo Sancassani, el cuerpo resolvió aprobar la adhesión de la provincia de San Juan a la Ley Nacional Nº 25.506, de Firma Digital, norma ésta que autoriza el empleo de esta metodología en todas las dependencias del Estado provincial y, a la vez, invita a los municipios a adherirse a la citada ley.

Nombres a Barrio y calles de Angaco

En tanto que a partir de la iniciativa del diputado Omar Blanco, los legisladores aprobaron la imposición del nombre de Barrio “Bicentenario”, a la unidad habitacional ubicada en Villa Salvador del departamento Angaco, en correspondencia a los planos aprobados por la Dirección de Geodesia y Catastro Nº 11-1932-08 y Plano Nº  11-1933-08.  

Asimismo, resolvieron nombrar “25 de Mayo”, a la calle Proyectada Nº 1; “Juan José Castelli” a la calle Proyectada Nº 2 y “Juan José Paso”, a la calle Proyectada Nº 3, del citado barrio.

Resoluciones
En otro orden, los legisladores consideraron y aprobaron declarar de Interés:

· Educativo y Cultural el libro Huellas de Identidad, referente al uso y conservación de las plantas en las comunidades de Tudcum, Malimán y Angualasto del departamento Iglesia, realizado en el marco del Proyecto “Estudios del recurso floral en los Valles Andinos desde la investigación participativa: estrategias para el manejo de la biodiversidad, Departamento Iglesia”, correspondiente al Programa de Desarrollo Sustentable del Parque Nacional y Reserva Provincial San Guillermo (diputado Jorge Espejo);
· Legislativo y Científico las “V Jornadas Provinciales de Salud Mental en el Año del Bicentenario”, cuyo lema es “Promoción de la Salud Mental: Estrategias para la acción”. Las mismas tendrán lugar los días 5, 6 y 7 de agosto de 2010, en el Centro de Convenciones de nuestra Provincia. (diputado Roque Elizondo);
· Cultural, Histórico, Educativo y Social la exposición cartográfica “El Camino de la Cartografía hasta San Juan 2010, organizada por el Centro de Fotogrametría, Cartografía y Catastro (CEFOCCA), dependiente de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de San Juan y a realizarse en la Provincia el 17 de junio de 2010.  (diputado Víctor Doña);
· Legislativo y Científico las “I Jornadas Cuyanas de Actualización 2010 para Técnicos y Licenciados en Producción de Bioimágenes”, a realizarse el 19 de junio, en el salón de actos “Dr. Baistrocchi”, del Hospital Marcial Quiroga. (diputado Roque Elizondo).
· Cultural y Social las Fiestas Patronales en honor a San Antonio de Padua, a celebrarse el próximo 13 de junio, en la Villa Media Agua del departamento Sarmiento, organizadas por la parroquia San Antonio de Padua. (diputado Víctor Menéndez).

Asimismo, el cuerpo declaró su beneplácito por la iniciativa y la participación de diputados Javier Ruiz, Antonio Salvá, Gabriel Pacheco y Edgardo Sancassani, como representantes de la Cámara de Diputados de la provincia de San Juan, en la reunión que se celebrara en la provincia de La Rioja, el día 8 de junio último, contando con la asistencia de legisladores representantes de las provincias de Catamarca y La Rioja, donde coincidieron en defender la aplicación del Decreto Nº 699/10, que extiende la vigencia del Régimen de Promoción Industrial de sus respectivas provincias al que el Poder Ejecutivo Provincial adhiere mediante Decreto Nº 681 de fecha 4 de junio de 2010.
Comunicaciones

Asimismo, el cuerpo legislativo dispuso la aprobación de las comunicaciones, por las cuales se solicita al Poder Ejecutivo que:

· a través de la Subsecretaría de Deportes, informe si lleva un Registro Provincial Único de establecimientos o personas dedicados a la práctica corporal y desarrollo de actividades físicas, educativas, preventivas, recuperativas o gimnásticas, práctica de boxeo y artes marciales. En caso positivo informe nómina de establecimientos inscriptos;  ubicación de los mismos;  nombre de los directores técnicos responsable de los mismos, entre otros aspectos (Bloque Frente para el Cambio);
· reglamente la Ley Nº 7.649, sancionada el 17 de noviembre de 2005 y publicada en el Boletín Oficial el 9 de enero de 2006, contemplando la solicitud de un informe de aptitud psíquica y certificado de antecedentes a presentar por los directores, supervisores técnicos y personal que desarrolle sus tareas en los establecimientos comprendidos por la normativa. (Bloque Frente para el Cambio);

· a través del área competente informe en relación a la reglamentación de la Ley Nº 7.945, obligatoriedad de proveer con la venta de motocicletas, triciclos y cuatriciclos de cualquier cilindrada, un casco de seguridad por cada persona permitida para su traslado. (diputado Armando Campos).
Por último, a instancias del diputado Hugo Díaz y al cumplirse el próximo domingo 13 de junio un nuevo aniversario de la fundación de San Juan, esta vez el 448º,  fue tributado un homenaje, para lo cual trazó una semblanza desde la fundación hasta nuestros días y adhirió a los actos organizados por la Municipalidad de la Ciudad de San Juan.

Actividad de Diputados

EL DIPUTADO DOÑA DISERTARÁ EN EL
SEMINARIO DE ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA
La rama estudiantil del IEEE de la Universidad Nacional de San Juan de la Facultad de Ingeniería de esa casa de altos estudios, está llevando a cabo desde el 9 y hasta el 11 de junio, el Seminario de Energía Solar Fotovoltaica.  El mismo se desarrolla en el Instituto de Energía Eléctrica, cito en Avenida del Libertador 1109 –oeste- de nuestra ciudad, a partir de las 18:00
Entre los disertantes se encuentra el titular del Bloque Justicialista de la Cámara de Diputados,  doctor ingeniero Víctor Doña, quien dará su conferencia mañana 11 de junio y comparte la exposición académica con los doctores ingenieros Alejandro Hoese y Marcelo Molina y con los ingenieros Marcos Facchini, Domingo Pontoriero y Ricard Vilardebó (España).
Cabe mencionar que entre los temas que se están desarrollando en este evento se destacan:
· Introducción a la radiación solar.  Definiciones y terminología. Tipos de radiación incidente sobre la tierra.

· Instrumentos de medición.  Incidencia solar sobre planos inclinados.  Cálculos y estimaciones de la radiación solar.

· Generación solar fotovoltaica.  Principio de funcionamiento de una celda fotovoltaica.  Tipos de tecnología.

· Aplicaciones de la generación fotovoltaica.   Tendencias y mercado fotovoltaico. Competitividad con tecnologías convencionales.
· Acondicionamiento de potencia.   Componentes electrónicos requeridos.
· Medidas impulsoras para la inserción de la energía solar.  Futuro de la energía solar.

· Dimensionamiento de sistemas fotovoltaicos aislados y conectados a la red.
· Proyectos solares del Gobierno de la Provincia de San Juan.

· Tecnologías de generación eléctrica distribuida con energías alternativas.  Desarrollos experimentales en el Instituto de Energía Eléctrica.

· Proyecto de investigación: Inserción de generación solar fotovoltaica conectada a red de distribución en el sector residencial de la provincia de San Juan:  instalación piloto, ensayos, mediciones y formulación de procedimientos técnico-administrativos.
· Experiencia de plantas fotovoltaicas en España.  Desafíos afrontados en su diseño y construcción.  Detalles Técnicos de las mismas.

Finalmente, es dable consignar que para mayor información se puede ingresar a www.rieee.unsj.edu.ar o a través de mail a ieeesanjuan@gmail.com
Texto:  Marisa Ossa
Actividad de Diputados

XIX COMITÉ DE INTEGRACION AGUA  NEGRA
Se realizó en La Serena – Chile y asistieron legisladores de la comisión de Relaciones Interparlamentarias e Internacionales de la Cámara de Diputados.
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Según lo informó el Presidente de la Comisión de Relaciones Interparlamentarias e  Internacionales  de la Cámara de Diputados de la Provincia de San Juan, el 8 y 9 de junio del año en curso, participó junto al Vicepresidente de la Comisión, diputado Víctor Hugo Muñoz Carpino, y los legisladores Lucia Gómez y José Gazzé, de la XIX Reunión del Comité de Integración paso de Agua Negra. La mencionada Reunión se llevó a Cabo en la Ciudad de la Serena, Región de Coquimbo. 
En la reunión estuvieron presentes los Consejeros Regionales Pablo Muñoz Pinto, Teodoro Aguirre Alvarez,  Raúl Godoy Barraza, René Olivarez Cortes y  Washington Altamirano Tapia.  Cabe recordar que la Comisión de Legisladores  del Comité  de Integración, compuesta por los Consejeros Regionales del Gobierno Regional de Coquimbo y los Legisladores de la Provincia de San Juan, en virtud del Tratado de Maipú de Integración y Cooperación, firmado en la República  de Chile, en noviembre de 2009, a fin de poner en ejecución lo previsto en el artículo 19 del mencionado Tratado, referido a la constitución de la Comisión de Dialogo Político, acordaron:

· Comunicar a la Presidente del Comité de Integración Paso de Agua Negra, y a través de ella a las respectivas Cancillerías, la constitución de la Comisión de Dialogo Político y de la aprobación de su Reglamento de Funcionamiento Interno, ratificado por parte de ambos cuerpos colegiados. Haciendo entrega, en esta oportunidad  de los documentos formales.
· Formar una subcomisión binacional que estudie las asimetrías en materia normativa, legislativa, municipal, regional y nacional, la cual estará conformada por un representante de cada parte, nombrado por cada ente colegiado.
· Mantener el seguimiento  de las acciones que desarrollen  los órganos técnicos competentes del Gobierno Provincial de San Juan y de la Región de Coquimbo, u otros de carácter nacional e internacional,  en cuanto a estudiar en terreno las condiciones fito y zoosanitarias del territorio argentino donde los ganaderos chilenos tradicionalmente han realizado las veranadas a efecto de definir una zona libre de Fiebre Aftosa sin vacunación. Esto a fin de reponer una práctica cultural ancestral de los pequeños ganaderos de la región de Coquimbo.
· Confeccionar un cronograma de acciones dentro de los territorios que comprenden el Corredor Bioceánico que persiga socializar la Integración desde sus diversos aspectos de infraestructura, económico-productivo, cultural y político, contenidos todos en los principios rectores del Tratado de Maipú, generándose la visita de una delegación conjunta representativa de los gobiernos subnacionales de  la Región de Coquimbo y de la Provincia de San Juan, a las regiones que comprenden el Corredor Bioceánico; para lo cual se propone, entre otras acciones:
· Formalizar la solicitud a los ejecutivos de ambas partes, a fin de generar un cronograma de actividades conjuntas, dentro del último trimestre del año 2010, en cuanto a patrocinar la iniciativa y generar un programa para tal  evento.
· Incorporar actividades económicas-productivas y  culturales; Para ello, se solicitará a los ejecutivos, considerar,  dentro del Programa ya referido, que formen parte de la delegación los Ministros o Secretarios Regionales Ministeriales o Directores Regionales correspondientes a las materias.
· Incorporar dentro de la agenda de actividades la visita a los principales centros portuarios dentro de la región sur de Brasil y Región de Coquimbo, a fin de conocer la infraestructura y su operatividad.  En este orden de ideas, se propone considerar incorporar a la delegación a representante de la Empresa Portuaria de Coquimbo, a fin de que éste, junto a los otros administradores portuarios puedan intercambiar experiencias desde el punto de vista de su actividad. 
· Incorporar dentro de la agenda de trabajo, la visita y reconocimiento de los avances en materia de infraestructura vial del Paso de Agua Negra y las redes viales asociadas, con el acompañamiento de representantes de la región centro argentina y sur de Brasil y otros, contando para ello con la participación de los principales actores públicos en materia de Obras Públicas y Vialidad chileno-argentino.
· Realizar   el “V FORO DEL CORREDOR BIOCEANICO CENTRAL POR EL PASO DE AGUA NEGRA”, dentro del marco de la conmemoración del Bicentenario, promoviendo  la participación de  representantes de todos los territorios que comprenden el Corredor Bioceánico Central y solicitar la especial participación de las cancillerías de ambos países. 
· Gestionar la incorporación formal de ambas partes al Ente Binacional Paso de Agua Negra creado por el Protocolo Complementario del Tratado de Maipú, por ser estos actores los gestores locales de los actuales avances en el proceso de integración Chileno Argentino, apoyando, de este modo, todas las acciones del Ente Binacional.

· Solicitar a la Presidente del Comité de Integración Paso de Agua Negra copias de las actas finales de trabajo cada comisión y subcomisión a fin de tomar conocimiento de las aristas políticas de éstas. 
